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Bogotá D.C., abril 18 de 2024           

Honorable Representante
JUAN LORETO GÓMEZ SOTO 
Presidente 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes

A/A
Doctora
DIANA MARCELA MORALES ROJAS
Secretaria General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
comision.cuarta@camara.gov.co 

Asunto: Respuesta al cuestionario anexo a la Proposición N°053 de 2024, 
RAD. ANM No. 20241003053132 y 20241003052622.

Respetados miembros de la mesa directiva:

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta la comunicación recibida en la Agencia Nacional de Minería (ANM) bajo los
RAD. No. 20241003053132 y 20241003052622, en donde se nos informa que: 

(…) “en Sesión Ordinaria del día 06 de marzo de 2024, fue aprobada la proposición No.
053 de 2024,  presentada por la Honorable Representante: INGRID JOHANA AGUIRRE
JUVINAO,  acompañado  por  el  cuestionario  aditivo  presentado  por  el  Honorable
Representante: JUAN LORETO GÓMEZ SOTO. En dicha proposición se cita a debate de
control político que se llevará a cabo en fecha y hora que oportunamente se le comunicará,
para que, en el marco de su competencia, se sirva responder el cuestionario planteado
“…  para  que  rinda  un  informe  de  ejecución  presupuestal  de  lo  corrido  del  año
2024…”.

En atención a lo señalado, desde la ANM nos permitimos dar respuesta formal, en los siguientes
términos:

1. Proporcione un análisis detallado de su estructura de ingresos para la vigencia 2023
y  2024,  desagregando  los  ingresos  corrientes,  recursos  de  capital,  contribuciones
parafiscales, fondos especiales y otras fuentes utilizadas.
Respuesta:

 INGRESOS CORRIENTES
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Tasas y Derechos Administrativos / Venta de Bienes y Servicios: Teniendo en cuenta que el ar-
tículo 3251 de la Ley 685 de 2001 establece los derechos y cuotas que la Autoridad Minera podrá
cobrar a las personas naturales o jurídicas que utilicen o soliciten los servicios prestados, y conforme
la Resolución 1103 del 29 de diciembre de 2016 de la ANM, donde se establecen los valores a pagar
por estos servicios, se hace entonces una proyección de costos para los años próximos. 

Es importante tener en cuenta que los ingresos por este concepto presentaron una disminución en
los últimos años, sin embargo, para la vigencia 2022 el recaudo por este concepto se incrementó por
lo que, al momento de proyectar la cifra, partiendo de un valor de recaudo $2.347 millones para el
año 2022, para la vigencia 2024 se estima recaudar $2.684 millones. 

Intereses y Multas: Los intereses y multas corresponden a valores cobrados por demora en los pa-
gos o por incumplimientos que se presentan en las diferentes obligaciones que tienen las personas
que solicitan un título minero. Para este concepto de ingreso no se proyecta recaudo para la vigencia
2024, debido a que la ANM, en la vigencia 2022 no aforó ni recaudo valor alguno por este concepto. 

Derechos Económicos Por Uso De Recursos Naturales - Canon Superficiario:  El canon superfi-
ciario es una contraprestación económica a cargo de los titulares, que se liquida sobre la totalidad de
las áreas otorgadas en los contratos de concesión minera para aquellos títulos que han pactado en
la minuta etapas de exploración, construcción y montaje. Esta contraprestación tiene el carácter de
pago anticipado, debe ser pagada por cada una de las anteriores etapas y constituye una de las
principales fuentes de ingresos propios de la ANM. 

Los factores que dan lugar a la proyección y liquidación del valor de canon superficiario a cargo del
titular minero y dependiendo el área objeto de concesión, los determina la ley vigente al momento de
inscribir el contrato de concesión en el Registro Minero Nacional. Por tanto, es indispensable tener
en cuenta el marco legal y normativo, es decir, Ley 685 de 2001 actual código de minas, Ley 1382
de 2010 (derogada) y la Ley 1753 de 2015.

Administración e Interventoría: Es una contraprestación económica que se encuentra pactada en
algunos contratos, que ingresa a la ANM como recursos propios no distribuibles y por lo tanto se
contemplan en el presupuesto.

Contraprestaciones Económicas:  Son diferentes condiciones económicas contractuales que se
encuentran pactadas en algunos contratos, que ingresa a la ANM como recursos propios no distri -
buibles y por lo tanto se contemplan en el presupuesto.

 RECURSOS DE CAPITAL

Excedentes financieros: Corresponde al monto de recursos que cada año el CONPES determina
que entrarán a hacer parte del presupuesto nacional y que reasignará a la entidad.
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Rendimientos Financieros: Corresponde a los rendimientos reconocidos por los bancos en los
cuales la ANM tiene sus recursos de acuerdo con las tasas pactadas con ellos.

Reintegro y Otros recursos no apropiados: Este rubro corresponde al recaudo de las cuentas por
cobrar (cartera) que presentan cierta antigüedad sobre las cuales se le realiza una labor de cobro lo -
grando la recuperación de algunos recursos.

Ver Anexo PUNTO 1-  Ejecución Ingresos

1. ¿Cuál es la desagregación específica de su presupuesto de gastos o apropiaciones
durante la vigencia 2024 en funcionamiento,  servicio a  la  deuda e inversión? Detalle  por
cuenta/programa, subcuenta/subprograma y si corresponde, proyecto de inversión.

Respuesta: Se anexa información correspondiente en carpeta denominada Anexo PUNTO 2.

2. ¿Cuál es la proporción de gastos recurrentes en comparación con gastos de capital
en el presupuesto total para el año en curso?

Respuesta: En referencia a la distribución del presupuesto por tipo de gasto se identifica:

3. Informe el estado actual de la ejecución presupuestal relacionada con los gastos de funciona-
miento e inversión. Específicamente en cuanto a planes, programas, subprogramas, proyec-
tos de inversión y subproyectos de inversión vigentes. ¿Cuál es la situación de la apropiación
inicial, vigente, certificada, disponible comprometida y obligada?

Respuesta: Se anexa información correspondiente a corte de marzo de 2024, denominada: Anexo 
PUNTO 4.
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4. ¿Cuáles son los indicadores de eficiencia utilizados para evaluar la asignación y uso
de recursos del ministerio?

Respuesta:  La Agencia  Nacional  de Minería  no tiene indicador alguno que se relacione con la
eficiencia  para  asignación  de  recursos,  sin  embargo,  al  interior  de  la  entidad  se  revisan  las
necesidades de las áreas y los compromisos en términos de metas para así determinar la asignación
de los recursos de funcionamiento a las diferentes áreas de la entidad.

6.  ¿Cuál  es  la  política  de  reservas  y  ahorro  implementada  para  enfrentar  posibles
contingencias económicas dentro de su entidad?

Respuesta: A la fecha no se ha expedido un documento que contenga la política de reservas y
ahorro en la Agencia Nacional de Minería. No obstante, lo anterior en cumplimiento de los principios
de la función pública se han acatado las directrices que ha impartido el Gobierno Nacional a través
de las diferentes circulares sobre la materia.

7. ¿Cómo ha gestionado la entidad las fluctuaciones en las tasas de cambio y cuál ha sido su 
impacto en la ejecución presupuestaria?

Respuesta: La  Agencia Nacional de Minería no suele adquirir bienes o servicios cuyo pago deba
efectuarse en dólares, razón por la cual las fluctuaciones de la tasa de cambio no han generado
impacto  en  la  ejecución  presupuestal.  Por  la  misma  razón,  no  existe  una  directriz  o  política
relacionada con la fluctuación de dichas tasas.

8. Durante el año 2023, ¿la entidad experimentó rezagos presupuestarles? En caso afirmativo,
¿Cuál fue el monto de estos rezagos, qué porcentaje representan del presupuesto de gastos
asignado a su entidad, qué porcentaje de este gasto son reservas presupuestales, qué por-
centaje del rezago son cuentas por pagar? Detalle la ejecución de este rezago durante la vi-
gencia actual. Identifique el tercero, concepto, valor, rubro, proyecto y justificación del reza-
go. Relacione las vigencias expiradas, emitidas y los documentos soporte con cargo a la ac-
tual vigencia.
Al cierre de la vigencia 2023 se constituyeron cuentas por pagar $ 4.127.579.763,36 de los cuales
$840.921.169,24 equivalentes al  0,96% en funcionamiento y  $  3.286.658.594,12 equivalentes al
6,70% en inversión:

   DICIEMBRE 31 DE 2023
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DCIEMBRE 31   DE 2023

CONCEPTO OBLIGACION PAGOS
CUENTAS POR 

PAGAR

FUNCIONAMIENTO 78.877,02                   78.036,10              840,92                         

GASTO PERSONAL 46.016,97                   45.910,65              106,32                         

GASTOS GENERALES 20.297,48                   19.562,88              734,60                         

TRANSFERENCIAS 12.562,57                   12.562,57              -                               

INVERSION 42.363,04                   39.076,38              3.286,66                     

Inversion 42.363,04                   39.076,38              3.286,66                     

TOTAL 121.240,05                117.112,47           4.127,58                     

FUENTE SIIF NACION

Cifras en millones de pesos
Ver anexo PUNTO 8 - Detalle obligaciones cuentas por pagar al 15 de abril de 2024

9. Qué estrategias ha implementado la entidad para promover la inversión privada como 
complemento a los proyectos financiados con el presupuesto?

Respuesta: la Agencia Nacional de Minería, en la actualidad no tiene estrategias para promover in-
versión privada.

10. ¿Cuáles son los mecanismos utilizados por la entidad para gestionar alianzas estratégicas
y colaboraciones interinstitucionales para optimizar la utilización de recursos y evitar duplici-
dades?

Respuesta:  La entidad está promoviendo convenios interadministrativos y de colaboración, con el
fin de aunar esfuerzos con las demás entidades del sector, entidades de otros sectores en el orden
nacional, los departamentos, los municipios y las Corporaciones Autónomas Regionales, en la reali -
zación de actividades que sean de interés común para los firmantes.

11. ¿Cómo garantiza la entidad la sostenibilidad financiera a largo plazo de los programas y 
proyectos, incluyendo la evaluación de pasivos contingentes?

Respuesta: Considerando las fuentes de ingresos que conforman el presupuesto de la ANM (Recur -
sos Propios, Cuota Nación, Regalías), la entidad monitorea la proyección de ingresos y gastos que
se efectúan por los diferentes conceptos y con base en ello toma las decisiones necesarias para ga-
rantizar que se cuente con los recursos suficientes para la estabilidad y sostenibilidad financiera, ta -
les como establecer nuevos conceptos de cobro, determinar contraprestaciones adicionales cuando
se otorgan prórrogas de contratos o se otorgan nuevos contratos por derecho de preferencia, etc.

Cordialmente,
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JAIME HUMBERTO MESA BUITRAGO
Vicepresidente Administrativo y Financiero
Agencia Nacional de Minería 

Anexos: Carpetas ZIP con información para los puntos 1,2,4 y 8.
Copia: Grupo de Asuntos Legislativos MME.
Elaboró: Angélica María Merlano; Ariel Ramiro Polania
Revisó: Jose Oswaldo Ospina. - Jaime Humberto Mesa VP-VAF
Fecha de elaboración: 15-04-2024
Número de radicado que responde: 20241003053132 y 20241003052622.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: Comunicaciones Congreso 2024.




